
                   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
                    Bogotá, D.C.,   dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023)          
                               

                                                            Ref.   Ejecutivo Alimentos 2023-00148 

                     Examinado el expediente, se advierte que el presente título ejecutivo 
proviene del acuerdo celebrado dentro del proceso de divorcio adelantado en el 
Juzgado 15 de Familia de ésta ciudad donde se concilió la cuota alimentaria a cargo 
del señor NELSON OMAR VILLAMIZAR URIBE el 22 de noviembre de 2004.  

                     Por lo expuesto y en aplicación al artículo 306 del Código General del 
Proceso,  que señala “ Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, 
a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 
proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor sin necesidad 
de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el Juez de conocimiento , para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación 
y dentro del mismo expediente en que fue dictada…” , se dispone:  

                  1º. Rechazar la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida a través de 

apoderado judicial por JEISSON GUILLERMO VILLAMIZAR PATIÑO en contra de 

NELSON OMAR VILLAMIZAR URIBE, por falta de competencia.  

                   2º. Ordenar remitirla junto con sus anexos, al Juzgado 15 de Familia de 
esta ciudad, en aplicación del inciso 2º del artículo 90 del C.G.P. Déjese las 
constancias del caso.  

 

            NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  
  JUEZ  
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